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EDITORIAL
Actualizar protocolos para
enfrentar las emergencias

Las emergencias, sean naturales, sani-
tarias o tecnológicas, nos recuerdan que la

preparación es la primera línea de defensa.
Sin embargo, muchos protocolos vigentes
fueron diseñados para realidades pasadas,
con riesgos menos complejos y socieda-
des menos interconectadas. Hoy, el cambio
climático intensifica fenómenos extremos,
las ciudades concentran vulnerabilidades y
la globalización multiplica la velocidad de
propagación de crisis.

Actualizar los protocolos no es un lujo
burocrático, sino una obligación ética y
práctica. Significa incorporar nuevas tec-
nologías de alerta temprana, fortalecer la
coordinación interinstitucional y garantizar
que la información llegue de manera clara
y oportuna a la ciudadanía. También impli-
ca entrenar a los equipos de respuesta con
escenarios realistas y fomentar la partici-
pación comunitaria, porque la resiliencia
no se construye solo desde arriba: requiere
vecinos informados y comprometidos.

La experiencia reciente demuestra que
improvisar cuesta vidas. Cada minuto per-
dido en una emergencia equivale a oportu-
nidades de salvar personas y reducir daños.
Por eso, revisar y modernizar los protoco-
los es invertir en confianza social y en la
capacidad de reaccionar con eficacia. La
seguridad de nuestras comunidades depen-
de de que aprendamos de las crisis pasadas
y estemos listos para las que vendrán.

La calle no es delito
Señor Director:

Asociar de manera generalizada delito y situación de ca-
lle es una simplificación que estigmatiza a personas que, en
su mayoría, son víctimas de violencia y exclusión, no sus
responsables.

Los desalojos y la destrucción de rucos pueden dar una
señal de orden en el corto plazo, pero no resuelven el proble-

ma. Desplazar no es solucionar: solo traslada la exclusión de
un lugar a otro.

La experiencia en terreno demuestra que el acompañamiento permanente, el trabajo territorial y
programas como vivienda primero no solo permiten que las personas salgan de la calle, sino que tam-
bién fortalecen la seguridad de la comunidad. Seguridad y dignidad no son opuestas; van de la mano.

Si queremos soluciones reales, necesitamos políticas integrales, no respuestas reactivas.

Liliana Cortés
Directora Social
Hogar de Cristo

Señor Director:

Este año, el regreso a clases trae consigo una noticia alentadora tras la implementación de la Ley
Nº 21.778, que exige 60 minutos diarios de actividad física en los colegios. Esta medida representa
mucho más que un simple ajuste de horario, pues constituye una decisión estratégica frente a una rea-

lidad preocupante donde más del 50% de los niños, niñas y adolescentes en Chile presenta sobrepeso
u obesidad según datos del Ministerio de Salud.

Su mayor valor reside en la formación de hábitos desde temprana edad. Promover una vida activa
en la etapa escolar es la clave para enfrentar este escenario, ya que
el movimiento incorporado en la infancia tiende a mantenerse en la
adultez e impacta positivamente en la salud física, la salud mental y el
rendimiento académico. Debemos considerar que el sedentarismo no
solo afecta el desarrollo corporal, sino que también se asocia a mayores
niveles de estrés y depresión en edades cada vez más tempranas.

Esto resulta especialmente relevante para un país que envejece de
forma acelerada. El Instituto Nacional de Estadísticas ha advertido que
la población mayor crecerá sostenidamente en las próximas décadas y,
por lo mismo, fomentar el deporte desde la niñez funciona como una
política sanitaria de largo plazo.

Estos 60 minutos no son un recreo extendido, sino una inversión es-
tratégica en el bienestar futuro de nuestro país.
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HACE 30 AÑOS
El Heraldo 20 de Febrero 1996

PAVIMENTAN TRAMO ENTRE EL CHALET
QUEMADO Y EL TRÁNSITO

El Gobernador de Linares, Víctor Chávez, junto al jefe Provincial
de Vialidad, Julio Aguilera, visitaron las obras de pavimentación
al interior de Longaví. La visita Inspectiva que realizó Víctor
Chávez era para verificar el avance material de las obras de pa-
vimentación las que contemplan el tramo entre Chalet Quemado
y el Tránsito. Hay que recordar que esta es una segunda etapa de
pavimentación por la primera comprendía el tramo entre Longaví
y Los Cristales, además de una ciclovía, que es muy útil para los
trabajadores campesinos,

SE PRESENTARÁ EN SAN DIONISIO LA OBRA
"UN CRIMEN EN MI PUEBLO"

Continuando con la serie de presentaciones que se enmarcan en
la Gira Itinerante de Teatro que es organizada por el Instituto
Cultural de la Municipalidad de Linares, la obra "Un crimen en
mi Pueblo" se presentará en la escuela de San Dionisio, perte-
neciente a la comuna de Colbún. El elenco, dirigido por Manuel
Oyarzún, pondrá en escena, una vez más, la entretenida comedia
costumbrista que ha logrado un rotundo éxito durante esta tem-
porada veraniega, lo cual permite acercar la cultura a todos los
sectores.

HACE 60 AÑOS
El Heraldo 20 de Febrero de 1966

DESDE HOY RIGE DTO. MUNICIPAL QUE FIJA
NUEVOS LUGARES A FERIAS

Hoy entra en vigencia el Dto. Municipal NºA.25 sobre fun-
cionamiento de las Ferias Libres en Linares. La Feria que
funcionaba en las calles circundantes del Mercado Munici-
pal, por este decreto, desde hoy atenderá en la Avda. Valentín
Letelier, entre San Martín y O'Higgins. La que funcionaba
en el Mercado de la Población Oriente, lo hará en la calle
Arturo Prat, entre Colo-Colo y la Avda. Valentín Letelier. A
estas Ferias Libres, podran concurrir productores y comer-
ciantes, que acrediten su calidad de tales, ante la Administra-
ción del Mercado Municipal.

SE INAUGURÓ CAMINO DE COLBÚN
A LA GUARDIA

Fue inaugurado el camino que une las localidades de La
Guardia y Colbún, ruta de gran importancia para Linares. La
ceremonia de inauguración contó con la asistencia de autori-
dades encabezadas por el Intendente de la provincia, Héctor
Taricco, jefes de vialidad y de otros servicios públicos. El
camino que se entregó, tiene una extensión de 15 kilómetros,
en un sector que hasta el año pasado solo tenía una ruta de
2 kilómetros. Colaboraron en los trabajos los servicios de
vialidad y riego, quienes realizaron un estudio minucioso.
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